
  

FORMULARIO SCS-! 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

a No.B00039996 _  bromciemasoció 20 00.000. 

    

   

  

  

A 31 de DICIEMBRE de 1995 
A RITO LIN 0 LATE 

  

  ¿PE ce 

Expediente No. 67210 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA - 2 ÓN . 
RuC RAZON SOCIAL 

DIA BRO A a a 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art, 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 
A E id 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCO  '"versiónde _ Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad Pasaporte ¡Extranjeros. 2 /; No. | VALORTOTAL. 
1¡GONZALEZ BARZALLO JUAN ¡ECUATORIAN| 0901097287 

BARZALLO DEYFILIA — ECUATORIAN 09000671 

1.999 1'999.000 
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Certifico que la infymacióes correcta 
Q i TOTAL 2'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del represenjánte legal "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

: readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

GUAYAQUIP OCTUBRE 3 DE 1997 
Lugar y fecha de presentación 2|códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1997 
Oftsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


